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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.] 

y  su Augusta R ea l  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
En vista de las razones que me ha he

cho presentes el Ministro de Gracia V Jus
ticia acerca de la consulta elevada á Mi 
Real consideración por la sala de Gobier
no del Tribunal Supremo de Justicia , en 
25 de Junio del año próximo pasado , con 
motivo de la duda ocurrida sobre si con
tinúa ó no v igente , respecto al mismo 
Tribunal, el Real decreto de 10 de Se
tiembre de i 847 , relativo á categorías y 
asiento de los Magistrados nombrados pa
ra servir en él, Vengo en resolver que, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos á 
virtud del Real decreto de 7 de Marzo de 
1 851 por los Magistrados que en el dia se 
hallan sirviendo en el Supremo Tribunal 
de Justicia, se restablezca , como por el 
presente restablezco y vuelvo á su fuerza 
y vigor respecto al Tribunal Supremo 
de Justicia, el antedicho Real decreto 
de 10 de Setiembre de 1847.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tre s .— E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .~ = E 1  Ministro 
de Gracia v Justicia - F e d e r i c o  V a h e y .

Vengo en promover á D. Manuel An
tonio Caballero, Ministro dél Tribunal 
Supremo de Justicia, á la presidencia de 
S ala , vacante en el mismo Tribunal por 
fallecimiento de D. José de Mier y Sal
cedo.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  ¡ u a n o .= E 1  Ministro 
de Gracia y  Justicia-FEDEiuco V a h e y .

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia , vacante por ascenso 
de D. Manuel Antonio Caballero á Presi
dente de Sala del mismo Tribunal, Vengo 
en nombrar á D. Sebastian González Nan
d in , Ministro togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. — E s t á  
RUBRICADO DE LA R EA L MANO. ==> El Ministro 
de Gracia y Justicia-FiíDERico V a h e y .

Para la plaza de Ministro, vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia por falle
cimiento de D. Pedro Jiménez Navarro,

Vengo en nominar á D. José Gamarra y 
Cambronera. Regente de la Audiencia de 
esta corte.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—E s t á
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =<~E1 Ministro
de G racia y  Justicia-FEDERico V a i i e y .

Vengo en promover á D. Manuel Gar
cía de la Cotera , Presidente de Sala de la 
Audiencia de esta co rte , á la Regencia 
del mismo Tribunal, vacante por haber 
sido nombrado Ministro del Supremo de 
Justicia, D. José Gamarra y Cambronera 
que la sirve.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E stá
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =• El MÍnÍStl‘0
de Gracia y  Justicia-FEDF.Rico V ahey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ramos, especiales. —  C ircu lar .

Ha llegado á noticia de S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) que los enemigos del órden pú
blico, ó los mal avenidos con la presente 
situación política, esparcen por las pro
vincias noticias falsas y alarmantes con 
relación á los planes del Gobierno. ó fin 
de extraviar la opinión general, inquietar 
los ánimos, é influir por este medio ilegí
timo en las elecciones próximas.

Estas noticias, cuya principal tenden
cia es atribuir al Gobierno proyectos ab
surdos de una política reaccionaria y poco 
conveniente, se lanzan al público por to
dos los medios de publicidad conocidos, se 
comentan y abultan por la maledicencia, 
y pudieran llegar á producir un estado la
mentable de agitación.

Para evitar tan grave d año , es la vo
luntad de S. M. que procure V. S. ilus
trar la opiniorr publica acerca del origen 
y tendencias de estas invenciones malé
volas, haciendo ver que la marcha del 
actual Gabinete dista tanto de las ideas 
de retroceso en punto á las instituciones 
verdaderamente constitucionales y á los 
grandes intereses creados bajo los auspi
cios del Gobierno representativo, como 
de lo que algunos creen progreso en el 
camino de la libertad, y no es sino eí pri
mer paso en la senda escabrosa de las 
revoluciones; y que si bien el Gobierno 
está decidido á hacer respetar la lev á 
todo el que intente quebrantarla, sin con 
sideración de personas ni de circunstan 
cias , él tiene también por su parte el fir
me propósito de arreglar á ella todos sus 
actos.

Pero como quizá no pequen de igno
rancia los fautores y principales propala- 
dores de dichas nuevas, es la voluntad 
de S. M. que cuando por la manera de 
anunciarlas ó de ponerlas en circulación 
incurran sus autores en delito ó en falta 
según las leyes, procure V. S. su castigo 
con arreglo á las mismas por todos los 
medios dependientes de su autoridad; en 
la inteligencia de que cualquiera omisión 
ó falta de celo en el cumplimiento de una

obligación tan importante, será conside
rada por el Gobierno como una infracción 
muy grave de las leyes que determinan 
los deberes de los funcionarios públicos.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Enero de 1 8 5 3 . = - B e n a v id e s . = S r . Gober
nador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Enterada S. M. de varias exposicio
nes de los fabricantes de tejidos de algo- 
don de Igualada . Vich . Vi liarme va y Gel- 
t r ú , Valls, Reus. Manresa, y de la Jun
ta de fábricas de Cataluña, en las que 
manifiestan los perjuicios que han irroga
do á la fabricación nacional las Reales ór
denes de 10 de Febrero v 17 de Agosto 
del año último, disponiendo el despacho 
con dobles derechos de Aduanas de los 
géneros de algodón y sus mezclas, prohi
bidos á comercio, pero que hayan sido 
declarados como lícitos, y permitiendo la 
libre circulación por el reino de esta clase 
de mercancías, limitando la acción fiscal 
á los efectos estancados v á los que de
vengan derechos de puertas y consumos;

Y considerando. I Q u e  el exclusivo 
objeto de la Real órden de 10 de Febrero 
fué el de procurar facilidades al comercio 
en aquellas transacciones en que con bue
na fé presentase al despacho por las 
Aduanas ciertos tejidos con mezcla de 
algodón. cuya cantidad no le fuera fácil 
conocer, por no ser j usto confiscar unos 
géneros tan susceptibles de equivocacio
nes involuntarias:

2.a Que si bien en defensa de la pro
tección de la industria nacional suele de
cirse que fomenta y estimula el trabajo 
dentro del reino , y en apoyo de la liber
tad comercial, que planteada con cierta 
moderación y equidad, y basada en dere
chos moderados puede acrecentar consi
derablemente los productos de la renta de 
Aduanas sin perjuicio de los contribuyen
tes; el sistema que dejase existentes las 
prohibiciones y al mismo tiempo favore
ciese el fraude, perjudicaría de igual mo
do á la industria nacional y al Tesoro, ha
ciendo ilusorias las primeras y privando 
al Estado de los derechos que los defrau
dadores explotarían á su favor:

3.° Que los funestos resultados que 
los fabricantes lamentan no se apoyan en 
cálculos mas ó menos probables, sino en 
hechos repetidos de que tiene noticia S. M., 
ocurridos en algunas Administraciones 
del reino, en las que se presentan géne
ros ilícitos en el mismo estado en que de
bieron salir de las fábricas extrangeras; 
la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar.

I .“ Que los géneros con mezcla de al
godón que en concepto de permitidos se 
presenten en las Aduanas, y que del re
conocimiento resulten ser de ilícita in
troducción . se despachen con el pago de 
dobles derechos de los señalados á sus si
milares , según se dispuso en Real órden

de 1 ti de F 'obrero del año próximo pa
sa di).

i.°  Que quede sin efecto la Real ór
den de 17 de Agosto del mismo año en 
cuanto á la libre circulación por lo inte
rior del reino de los tejidos prohibidos 
de algodón y de sus mezclas que se pre
sentaren al despacho de las Aduanas en 
el concepto de permitidos.

31 Que para la circulación de estos 
géneros prohibidos de algodón y sus mez
clas que, habiendo satisfecho dobles dere
chos son considerados como lícitos , se 
observen las reglas siguientes :O .Primera. Los que de la zona se di
rijan á cualquier punto de lo interior del 
reino han de ir sellados y acompañados 
de la guia de primera entrada ó de refe
rencia , según los casos, hasta el punto 
de su destino.

Segunda. Las Administraciones subal
ternas , donde las haya ¡6 en su defecto la 
autoridad local, cuidarán de remitir las 
guias cumplidas á la Administración de 
indirectas de la provincia para los fines 
que se prescriban.

Tercera. Para que desde una pobla
ción de lo interior puedan dirigirse á una 
de la zona 6 á otra también de lo interior, 
han de ir acompañados de una guia de re- 
terencia, que facilitará la Administración 
á solicitud del interesado, previo el reco
nocimiento por la misma. y del cual re
sulte que las mercancías han sido legíti
mamente introducidas, por tener los se
llos de primera entrada.

4.° Iros géneros de algodón y sus 
mezclas de ilícito comercio que, no te
niendo los sellos de entrada que acrediten 
su legítima introducción, se hallen al 
tiempo de los reconocimientos por las Ad
ministraciones, se detendrán é incurrirán 
en la pena de comiso.

5.° Los efectos de estas disposiciones 
empezarán á regir desde los 40 dias de 
su publicación en la G a c e t a .

De Real órden lo digo á Y. I. para los 
efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1853.—Ll o r e n t e  .—Señor 
Director general de Aduanas , derechos de 
puertas y consumos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.
Por el Ministerio de Estado se dijo con 

fecha 31 de Diciembre al de mi interino 
cargo lo que sigue :

« El Cónsul general de España en Ar
gel , en su despacho número 87, de 25 
del actual dice lo siguiente «Por mi des
pacho número 81 de 1G de Noviembre 
próximo pasado tuve el honor de parti
cipar á Y. E. que esta Aduana habia im
puesto una multa de 1000 francos al pa
trón Juan Llinares, del laúd español San 
Antonio, por no haber presentado á su 
debido tiempo el manifiesto de entrada 
á su llegada á este puerto , según está 
prevenido en la ley de 22 de Agosto de 
1791 , v del resultado favorable de las



diligencias que habia practicado on favor 
del expresado patrón.

Esta Aduana me ha informado ver
balm ente no hallarse dispuesta a conce
der semejantes gracias si se presentaban 
otros casos análogos, porque el conceder
las sería infringir una ley vigente ; pero 
que sin embargo de esto, y para no per
judicar los intereses de los que por igno
rancia pudieran cometer semejante in
fracción , concedía el termino necesario 
para que se pudiese prevenir á nuestros 
patrones que se trasportan á esta colonia.

Por lo tanto, y deseando evitar el que 
se les haga aplicación de una medida tan 
rigurosa , tengo el honor de elevarlo al 
superior conocimiento de V. E. para que 
se digne, si lo juzga oportuno, mandarlo 
hacer publicar en la G a c e t a  de e s a  corte 
para que llegue á conocimiento de los in
teresados.»

Lo que de órden de S. M. se inserta 
en Ja Ga c e t a  para conocimiento del co
mercio. Madrid 10 dé Enero de I8ü3. 
M ir a s o l .

MINISTERIO DE ESTADO.

Según inform es que dirige á esta primera Se
cretaría el Encargado de negocios de S. M. en San
tiago do C hile, refiriéndose a una uouiiinieauion 
del juzgado di1 Hacienda do !a provincia do Valpa
r a íso , hay autos pendientes entre el fiscal del ta
mo y  el actual poseedor do los hienas quedados 
por fallecim iento de un español llamado D. Tomás 
Díaz , que m urió al uníosla lo el año I KM en la c i
tada provincia de Valparaíso. A la •terminación de 
estos aillos quedarán dichos bienes por valor de- 
ocho á diez mil duros, depositados, según expresa  
el Juez de Hacienda en su  mencionado oficio, cu  
jxjder del F isco , hasta que se presente á reclam ar
los-quien á ellos tenga derecho.

Y á í in d e  que llegue A noticia do las personas 
á quienes pueda interesar se  publica osle aviso; 
advirtiendo que dentro d d  término do cuatro años 
habrán de acudir por sí ó  por medio de apoderado 
at punto donde radican ios referidos b ien es, á íin
de acreditar el derecho que consideren tener á su  
posesión,

2 .a SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, 

DERECHOS DE PUERTOS Y CONSUMOS

Enterada, esta Dirección del oí icio de V. de 27 
de Diciembre ú ltim o, dando cuenta de haberse 
adeudado en  esa Aduana 183 libras m arisco ordi
nario para cascadas de jard ines, al que por no ha
llarse com prendido en el arancel y ser conducido 
de Ciotat en bandera española se le  lia exigido el 
■15. por 100 de su valor, conforme á la regla se
gunda de la sq u e le preceden; ha acordado Ja m is
ma aprobar' el despacho en la forma que se lia ve
rificado.

Lo dice á V. para su gobierno y en contesta
ción al citado oficio. Dios guarde á V. m uchos años. 
Madrid lo  de Enero de 18o3.= Juan  José Ciernen— 
te.**sSr. Administrador de la Aduana de Tarragona.

3.ª sección —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Y F I N C A S  D E L  E S T A D O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Por providencia de los Sres. G obernadores de las 
provincias que á continuación se e x p re sa n , están  se
ñalados en  sus respectivas enjútales para el rem ate  de 
las lincas nacionales anunciadas en el B oletín  los días 
que se indican , debiendo verificarse otro rem ate  de 
dichas fincas en esta corte en sus casas consistoria
les, en el mismo dia y hora de doce á u n a , an te  los 
Sres. Jueces de p rim era  instancia y escribanos que se 
d irá n ,  con asistencia del A dm inistrador p rincipal de 
fincas del Estado , ó persona que le re p re s e n te , v con 
«Ración del p ro cu rad o r síndico.

BIENES DEL ESTADO.
ENCOMIENDAS.

( Concluye la relación  que com enzó á publicarse en 
la  G a c e t a  de ayer.)

B ia  22 de Enero ante los S res . D. José M aría M onte- 
m ayor y D. Claudio Sanz y Barca.

ENCOMIENDAS DE Fl 'EN TE LA PEÑ A.  —  PARTIDO DE FUENTESAUCO.

Un foro que paga Nicolás G allego, de la m isma 
vecindad  , 4 celem ines y 1 /4  de morenjo , im portan te  
5 rs . y  17 m rs.

O tro toro que paga Antonio R odrigue/ G onzález, de 
la m ism a vecindad , 3 celemines dem orca jo , im portan 
te  4 rs.

O tro foro que paga Juan  Antonio E ncinas, de d i
cha vec in d ad , 2 fanegas de m o rta jo , im portan te  32 
reales.

O tro  foro que paga Ju lián  G a rría , vecino de Fuen 
te la P e n a , 2 íanegas y 3 celemines de m orcajo , que 
reducidas á d in e ro , im portan  30 rs.

O tro foro que paga M anuel H ernández , de dicha 
v ec in d ad , 8 celem ines y 2 cuartillos de m orca jo , im 
p o rtan te  1 0 rs. y 22 m rs.

O tro foro que paga F ernando  Sánchez , de igual ve

c indad, 7 celem ines y  3 /4  de m orcajo , Im portan te  9
reales y  33 m rs.

O tro foro que  paga V ictoriano Sánchez A lvarez, do 
la m ism a vecindad , una fanega do m orcajo , ímpoi tan
to 10 rs.

O tro foro que paga Acesilo T orrero  , de dicha^ ve
c indad  , fanega v m edia de m o rc a jo ,  im norlan lo  24 r*.

O tro foro' que paga A ndrés Olmos, de la m ism a ve
c in d ad , una fanega y 1 /2  celemin de m orca j o , im por
ta n te  10 rs. y 22 m rs.

O tro foro que paga Ildefonso Alonso , de la citada 
v ecindad , celemin y medio de m orcajo , im p o rtan te  un 
real v 27 m rs.

Otro foro que paga Francisco Alonso Arce nulas, 
de la referida  v ec in d ad , celemín y modm de m orcajo, 
im portan te  un real y 27 mrs.

G iro foro que paga Palito F e rn a n d e z , do la  e x p ie -  
sada vecindad, una  fanega y celemín y medio do m or
ra jo , im portante *1 6 rs. y 92 mrs.

O tro foro que paga Frnueiseo T u rre ro  H ernández, 
de dicha vecindad , 4 celem ines y 1 /2  d e m o re a ju , im
po rtan  le “i rs. v 47 mrs.

O tro foro que paga Manuel R odríguez, m e n o r, de 
la misma v e c in d a d , nródia fanega de m orcajo  , im por
ta n te  8 rs.

O tro foro que  paga D. Dámaso F rancisco , de  da in
dicada vecindad, una fanega do m orcajo , im portan te  
4 6 reales.

O tro Joro que paga Pedro  S án ch ez , do la citada ve
cindad , 3 celem ines de m o rc a jo , im portan tes 4 rs.

O tro foro-que paga Ignacio Sánchez C ham orro, de 
la re ferida  v e c in d ad , 4 1 / 2  celem ines de m orcajo, im 
p o rtan tes  ll rs. y 4 7 ¡mrs.

O tro foro que paga V ictoriano M a r lia ,  de la ex 
presada vecindad , 2 fanegas, 3 celemines y  luí cuartillo  
de m orcajo , im portan tes  40 rs . y 33 mrs.

Giro foro que paga Pablo M artín , de la m encionada 
vecindad , una  fanega, 0 celem ines y 3 cuartillo s de 
m orca jo , im portan tes 25 rs.

O tro foro que paga D. A ndrés Olmos , de la m ism a 
vecindad, fanega y media, 3 celem ines y un  c u a r tillo  de 
m orcajo , im portan te  30 rs.

Otro foro que paga Ju an  Antonio E ncinas, do dicha 
vecindad * 3 fanegas y  3 celem ines dn m o rc a jo , im por
tan te 52 rs .

O tro foro que paga Manuel R o d ríg u ez , m e n o r, de
la indicada vecindad , una fanega y 9 celem ines de 
m o rta jo ,  im portan  lo- 26 rs.

Otro foro que paga A ntonio R odríguez G o n zález , de 
ki c itada vecindad , 2 fanegas, 5 celem ines y  un  cuartillo  
d e m o rc a jo , im portan te  39 rs...

O tro foro que paga Pablo F e rn a n d e z ', ele la refe
rida  v e c in d ad , una fan eg a , 3 celem ines y tre s  cu arti
llos d e m o rc a jo , im portan te  21 rs.

O tro foro q u e paga Pedro V iejo , de la  exp resada  
v e c in d ad , 2 fanegas, 7 celem ines y 2 cuartillos de m or
ea jo  . im p ortan te 42 rs.

CH.ro foro que paga M artin  D iez, de la m encionada 
vecindad, -10 1 /2  celem ines de m o rc a jo , im p o rtan te  
13 rs. y TI m rs.

Otro foro que paga Justo  M a r t in , de dicha vecin 
d ad , 4 fanegas y 3 celem ines de m orcajo , im p o rtan 
te 68 rs.

O tro foro q u e  paga. Ju an a  T o rre ro , de la misma 
vec in d ad , 2 fanegas y  9 celem ines d e m o rc a jo ,  im por
tan te  41 rs. y  I 1 m rs .

O tro foro que paga Santiago T o r re ro , de la indica
da v ecindad , 2 fanegas y  3 celem ines de m o rca jo , im
p o rta n te  38 l'S;

Otro foro que paga F ern an d o  S án c h ez , de la citada 
vecindad , 4 fanegas y  9 celem ines de m o rca jo , im 
p o rta n te  68 rs.

O tro foro que  paga M anuel Frías* de la tx p re sad a  
vecindad , 3 fanegas y 9 celem ines de m o rc a jo , im por
tan te  57 rs. y ■! -1 m rs.

Otro foro que paga Bonifacio L e ó n , de la re ferida  
vecindad , 6 celem ines de m o rc a jo , im p o rtan te  8 rs.

Otro foro que paga P ed ro  Sánchez A lv a re z , de la 
m encionada vecindad, una fanega y  9 celem ines de 
m orca jo , im portan te  2o rs . y 14 m rs.

Otro foro que paga Ildefonso A lo n so , vecino de 
Fuente la P e ñ a , una fanega de m orcajo , im p o rtan te  
16 rs.

O tro foro que paga José C a l le , do la m ism a vecin
dad, m edia fanega de m orcajo , im portan te  8 rs.

O tro foro que paga M anuel Sesm ilo, de la indicada 
v e c in d ad , tre s  celem ines de m orcajo , im p o rtan te  3 
reales y 17 m rs.

O tro  foro que paga Segundo Viejo , de la m ism a v e 
c in d a d , una fanega y  7 1 /2  celem ines de m orca jo , 
im portan te  26 rs.

O tro foro que paga Francisco  T o r re ro  H ernández , 
de la citada vecindad , 8 fanegas de m o rca jo , im p o r
tan te  48 rs.

Otro foro que paga A ndrés T rillo n , de la  e x p re sa 
da vecindad , fanega y m edia de m o rc a jo , im p o r ta n te  
2 4 rs.

O tro foro que paga Justo  M a rtin , de la  re fe rid a  v e 
cindad, 7 1 /2  celem iues de m o rc a jo , im p o rtau te  10 
reales.

Otro foro que paga Serafín  R odríguez , de la m en
cionada v e c in d ad , una  fanega y  tre s  c elem ines  de m or
c a jo , im portan te  2 0 rs.

O tro loro que paga Isid ro  S a n ta n a , de dicha v e 
cindad , celem in y medio de m o rca jo , im p o rtan te  un 
rea l y 24 m rs.

Otro foro que paga M anuel H ila rio  S á n c h ez , de la 
misma v ec in d ad , una  fanega y nueve  celem ines de 
m orca jo , im p o rtan te  28 rs .

O tro foro que paga Sebastian  P a la c io s , de la c itada 
v e c in d a d , m edia fanega de m o rc a jo , im p o rtau te  8 
reales.

O tro foro que  paga A ntonio  V iejo , de la indicada 
vecindad , 4 1 /2  celem ines de m o rca jo , im p o rtan te  6 
reales y 7 m rs.

O tro foro que paga E ustaqu io  H e rn án d ez , de la  ex 
presada  vec in d ad , a celem ines y  un  cu artillo  de m o rca - 
jo ,  im p o rtan te  7 rs.

O tro foro que  paga José P e r e z , de la re ferida  ve
cindad , 3 celem ines de m orca jo , im p o rtan te  3 rs. y 
17 m rs.

O tro foro que paga E n riq u e  Aillon , de la m encio
nada v ecindad , una fanega de m orca jo , im portan te
1 6 rs.

Olro foro que paga S alvador V ie jo , de la misma 
vec in d ad , un  celem in y 2 cuartillo s de m orca jo , im por
ta n te  un  rea l y  24 m rs.

O tro foro que  paga P ed ro  Sánchez , de dicha vecin
d a d , 3 celem ines de m o rca jo , im p o rtan te  3 rs. y 17 
m aravedís.

O lro foro que paga Pedro  Sánchez A lvarez , de la 
citada vecindad , 2 fanegas y 4 celem ines de centeno, 
im portante. 32 rs. y  2 m rs.

O lro foro que paga Santiago L orenzo, de la indi
cada v e c indad , fanega y  m edia de m orcajo, im portan te
2 4 rs.

Otro foro que paga Francisco C ham orro , do la r e -  j 
ferida v ec indad , m edia fanega de m o rca jo , im p o rtan -

O tro foro que paga M aría G allego, de la expresaría 
vecindad, 3 celem ines de m orca jo , im portan te  3 rs.N  
4 7 m rs.

Otro foro que paga José Rodrigue/. Alonso , do la 
mencionada vec indad,  cinco celem ines <le m o rc a jo , im 
po rtan te  3 rs . y 1 7 m rs. ,

O tro foro que  paga M anuel H ernández Sánchez, do 
dicha v ec in d ad , dos" celem ines de m o rc a jo , im p o rtan 
te 2 rs. y 11 m rs.

O tro foro que pagan los p ropios del O lm o, 4 4 re a 
les v  1 i m rs.

Otro foro que  pagan  los propios del C añ iz a l, 1 a rs.
y 23 mrs.

EN CO M IE N D A S DE V I L L A K S C U 3 A .

Un foro por el que paga D. A ntonio S ie r r a , vecino 
de C añ iza l, 23 rs. de réd ito  anual. t

C iro  foro que paga D. Pedro  M artin  G a rc ía , de la 
mism a vecindad , 8 rs. y 24 m rs.

Otro foro que paga Ju an  S ie rra , de dicha vecin 
dad , 2-2 rs .

O tro foro que paga Sebastian S ie r r a ,  de la  indicada
v e c in d a d , 8 rs .

O tro foro que paga Josefa S á n ch ez , d e  la  indicada
vecindad , 12 rs . y  17 mrs.

O tro  foro que paga Ju an  M artin  S ie rra  , de la  ex 
presada  vecindad , 7 rs . y  26 m rs.

O tro foro que paga A ntonio M a r t in , de la re fe rid a
v ec in d ad , 6 rs .

O tro foro que pnga R aim undo P u e r t a , de la m en
cionada vecindad, 5 rs . y  22 m rs.

O tro  foro que paga Doña M aría  V ic e n te , vecina de 
C a ñ iz a l, 37 rs.

O tro foro que paga M anuel Sánchez G onzález , de 
dicha v e c in d a d , 7 rs. y  17 m rs .

Otro foro quo paga Santiago A lm a rá z , de la m ism a 
v e c in d a d , 6 rs.

O tro foro que paga V icente  R odríguez , de la in d i
cada v e c in d a d , l a rs .

Otro foro que  paga J u a n  L ópez , de la citada vecin 
d ad , 15 rs. y 22 m rs.

Otro foro que paga  J u a n  F e rn an d ez , de la re fe rida  
vecindad  , 1 5 rs .

O lro foro que paga Francisco T o rrec illa , de la  ex 
p re sad a  v e c in d a d , 1 5 rs .

Otro foro que  paga R am ón S ánchez , do la m encio
nada v ecindad , 18 rs . y  3 0 m rs.

O tro  foro que  paga M anuel M a r t in , de igual vecin 
d ad , 5 rs.

O tro  foro que  paga Isabel G a rc ía , de dicha v ecin 
d a d , 5 rs.

O tro foro que paga R am ón R u iz , de la m ism a v e 
c in d ad , 3 0 rs.

O tro foro que paga Miguel G a rc ía , de la indicada 
v ecindad , 3 rs. y 8 m rs.

O tro foro q u e  paga V ictoriano R odríguez , de la e ¡-  
tnda v e c in d ad , 10 rs.

O tro foro que paga Pedro  M artin  R odríguez , de la 
re fe rid a  v ecindad , 4 0 r s .  y  22 m rs.

O tro  foro que  paga M aría E s p in o , de la  m enciona
da v ec in d ad , 5 rs .

O tro  foro que  paga C lara Conejo , de igual v e c in 
dad  , 7 rs. y  17 m rs.

O tro foro que paga A ndrés A r ia s , vecino  de C añi
zal , 3 rs. y  17 m rs.

O tro foro que paga Z acarías  M ig u e l, vecino  de V i- 
lla e sc u sa , 1 4 rs. y  20 m rs.

O tro foro que paga G erónim o M a r t in , de igual v e 
cindad , 1 3 rs.

O tro foro qu e  paga  B las M a r t in , de dicha v ecindad , 
20 rs .

O tro foro que paga  M ariano  H id a lg o , de la m ism a 
v ec in d ad , 20 rs . y  16 m rs.

Otro foro que paga A nacleto  M a r t in , de la  ind icada 
vecindad , 7 rs . y  4 6 m rs .

O tro foro que  paga Diego Valle, de la  c itada  v ecin 
dad, 5 rs .

O tro foro que  paga Sebastian  M iguel, de  la e x p re 
sada vecindad , 3 rs . y  4 6 m rs.

O tro  foro  que  paga  J u a n  R odríguez, de la re fe rid a  
vecindad , 4 0 r s .

O tro foro que  paga Ildefonso G onzález, de la  m en 
cionada vecindad , 5. rs . - ..

O tro  foro que  paga M anuel M artínez, de igual ve
cindad, 4 0 rs . y 4 6 m rs .

O tro foro que paga  L orenzo  M aya, de d icha vecin
dad, 12 rs .

¿ t r o  foro qué  paga Francisco  B allesteros, de la m is
m a vecindad, 4 5 rs .

O tro  foro q u e  paga M ariano H idalgo G onzález, de la 
in d icad a  vecindad, 5 rs.

O tro  foro que  paga  Tom ás Zotes , de la  c itada  ve 
cindad, 2 rs . y  4 6 m rs.

O tro  foro que  paga A gustín  Rodríguez, de la  re fe r i
da vecindad , 4 rs .

O tro foro q u e  paga  F lorencio Valle, de la ex p resad a  
v e c in d ad , 3 rs .

O tro foro que  paga A gustín  P e r l in e s , de la m encio
nada ve  A ndad , 5 rs.

O tro foro q u e  paga H erm eneg ildo  de Gaño, de igual 
vecindad, 4 rs. .y 16 m is.

O tro foro que  paga M anuel D uran  del C año , de la 
mism a vec in d ad , 5 rs.

O tro foro que paga M arcelino G arcía, de igual v e 
cindad  , 5 rs.

O tro foro que  paga Antonio M o ra les . de dicha ve
cindad, 2 rs . y  4 6 m rs.

O tro foro que paga G erónim o M ateos, de la  re fe rid a  
vecindad, 5 rs.

O tro foro que paga Lorenzo M aya, de la  citada ve
cindad, 5 rs. .

O tro foro que paga Francisco A rias, de la indicada 
vecindad, 1 0 rs.

O tro foro que paga Francisco V alle , de la ex p re sa 
da v e c in d ad , 2 rs . y 4 6 m rs.

O tro foro que paga Faustipo  V ic en te , de dicha v e 
cindad , 3 rs. y  1 6 m rs.

O tro foro que paga A ndrés R odríguez , de igual 
v ecindad , 2 rs. y  16 m rs.

Otro foro que paga Sebastian  M iguel, de d icha v e 
cindad , 2 rs . y 16 m rs.

O tro foro que  paga B ernard ino  V a lle , de igual v e 
cindad , 3 rs.

Otro foro que paga M atías V ázquez , de la c itada v e 
cindad , un  real y 1 6 m rs.

Otro foro que paga José Valle S án ch ez , de la re fe
rida  vecindad , 3 rs. y 26 m rs.

O tro foro que paga M arcos S án ch ez , vecino de V i-  
llaeseu sa , 2 rs . y  1 6 m rs.

O tro foro que paga C risanto  S á n c h ez , de igual v e 
cindad , 2 rs . y 4 6 m rs.

O tro  foro que paga A ntonio A lava, de igual vecin 
dad  , 2 rs . y 16 m rs.

O tro  foro que paga G abrie l Afórales , de la indicada 
vecindad  , 2 rs. y  1 6 m rs .

O tro foro que paga 'Marcos M ateos , de la indicada 
vec in d ad , un  rea l y 22 m rs.

O tro foro quo paga Afanuel D uran  G onzález, de U 
m ism a vecindad  , 7 rs.

O tro  foro que paga A largarila  D u ra n , de dicha ve
c in d a d , un rea l y 26 m rs.

O tro foro que paga L au reano  A rias, de la expresada 
v e c in d ad , 3 rs.

O tro foro que paga Ju an  A íartin  R o d ríg u ez , de U 
re fe rid a  v e c in d a d , 2 rs. y  1 6 m rs.

O tro foro que paga Ildefonso G o n zález , de dicha 
v ec indad  , 5 rs.

O tro foro que paga José P ab los, do la indicada ve
c in d ad , un  rea l y  24 m rs.

O tro foro que paga J u a n  M iguel, vecino  deV illaes- 
c u sa , 24 m rs.

O tro foro que paga M anuel A tantin , de la m isma ve
cindad , 2 rs.

O tro foro que paga H erm eneg ildo  del Caño , de. la 
ex p re sad a  v e c in d ad , un re a i y 1 6 m rs.

O tro  foro que paga Francisco ' R odríguez , do la in
d icada v ec in d ad , 5 rs.

O tro  foro que paga A íartin  R o d ríg u ez , de dicha ve
c in d a d , 3 rs . y  S m rs. ..

O tro foro que  paga F lorencio  V a lle , de la mencio
nada v e c in d a d , 2 rs. y  46 m rs.

O tro  foro que  paga A lejo A ía r t in , de la  indicada ve
c indad  , 4 rs.

O tro  foro que  paga Sandalio  G onzález , de la misma 
v e c in d a d , 3 rs . y  1 0 m rs.

O tro foro que paga P au la  del R io , de dicha vecin
d a d , 5 rs .

O lio  foro que paga A ngel G a rc ía , de la expresada 
vecindad  , 1 0 rs . r  \

O tro foro que  paga Angel y  P e d ro  G a rc ía , vecinos 
de C a ñ iz a l, 1 4 rs .

O tro foro que  paga M anuel Pab los , de la  indicada 
vecindad  , 8, rs . v í a  m rs.

O tro foro qu e  paga Ju an  P a b lo s , de  la expresada 
v e c in d a d , 2 rs . y  17 m rs.

O tro foro que paga M auro  P a lom ino , de dicha ve
c indad  , 2 rs.

O tro  foro que paga C esáreo A ía r tin , de la m encio
n ada  v ec in d ad , u n  rea l y  30 m rs.

O tro  foro que paga Ju lián  A ía rtin , de la m ism a ve
c in d ad , 8 rs. y  9 m rs.

O tro foro que paga A niceto  H ila rio , dé la  expresada 
v e c in d ad , 4 rs . y  17 m rs.

O tro foro que  paga MaÜuel A íartin  , de la  indicada 
v e c in d ad , 8 rs . y  26 m rs.

O tro foro que  p aga  Luis G arcía  , de dicha vecindad,
7 rs . y  1 6 m rs.

O tro  foro que paga Santiago A la v a , de la m encio
n ada  vecindad  , 2 rs . y 1 6 m rs.

O tro  foro que  paga  el m ism o , 4. rs.. y  .17 m rs. • • >
■" O tró  foro q u é  paga F lo ren tin o  P r ie to  , de la misma 

v e c in d a d , 7 rs,
O tro  foro que  paga M iguel Sánchez, de la  ex p resa 

da v e c in d ad , 2 rs . y  17 m rs.
O tro  foro que paga F rancisco  A ía rtin , de la indicada 

v ec in d ad , 12 rs . y  26 m rs.
O tro  foro q u é  paga José S á n c h e z , dé d icha  vecin 

d a d ,  2 rs . y  17 m rs., .
O tro  foro qu e  paga . J u an  B a r r ie n to s , de la  m encio

n a d a  v ec in d ad , 3 rs . y  26 m rs .
O tro  foro  que p aga  E stéban  G alocha , de la  e x p re 

sada v ec in d ad , un  re a l y  8 m rs . , .r ...
O tro foro q u e  p aga  M anuel G onzález, de la misma 

v e c in d a d , 2 rs .
O tro  foro q u e  paga Regino B o rre g o , de la  indicada 

v e c in d a d , 7 rs . y .
O tro  foro que  paga P ed ro  G a rc ía , de  d icha  vecin

d a d ,  13 rs . •
O tro foro que  paga P ed ro  P r ie to ,  de  la  m encionada 

vec in d ad  , 3 rs. y 26 m rs.
O tro  foro que  paga V icen te  G a rc ía , de la  exp resa

da  v ec in d ad v  2 rs . y  17 m rs.
O tro  foro que  paga D orotea G onzález ,: de la  misma 

v e c in d ad , 6 rs. v  24 m rs.
O tro foro que  paga Jesús  S á n c h ez , h o y  A ngela P a

lom ino , de la exp resada  v e c in d a d , ,2 rs .
O tro  foro quo paga Ju an  C astillo , de igual yecin^ 

dad  , 2 rs . y  4 7 m rs.
•Otro fo ro .q u e  paga A ndrés S ev illan o , de  la  mencio* 

n ada  v ec in d ad , un  re a l y  8 m rs. ,
O tro  foro que paga P ed ro  P a s to r ,  de d icha  vecin

dad  , 2 rs . y  17 m rs.
O tro  foro que  paga Pascual García* de la  misma 

v e c in d ad , 6 rs . y 8 m rs.
O tro foro que  paga A m brosia Ju lian a  L a s o , de la 

re fe rid a  v ec in d ad , 2 rs. y  17 m rs.
O tro foro que. paga Serafín  S ie rra  , de igua l vecin

dad  , 9 rs . y  17 m rs.
O tro foro que  paga  T ib u rc io 'G a rc ía , de  la referida  

v e c in d a d , 2 rs. y  17 m rs.
O tro foro que paga Francisco  G o n z á le z , de la m en

cionada v ec in d ad . 2 rs . y  47 m rs.
O tro foro que pagan  los he red ero s  de Josefa  Aíartin, 

de la  m ism a v ec in d ad , 2 rs . y 17 m rs.
O tro  foro que  paga  G abriel G onzález , de la  ex p re 

sada  v e c in d a d , 25 rs .
O tro foro que  paga Francisco S án ch ez , de  la  m en

cionada v e c in d ad , 22 rs. '
O tro foro que paga G enaro  A r a u jo , de dicha ve

cindad , 2 rs . y  17 m rs.
O tro foro que  paga M aría G onzález B en ito , vecina 

de V illa e scu sa , 5 rs.
O tro foro que  paga Tom asa S án ch ez , v iu d a  de R a

fael M iguel, de la m ism a v ecindad  , 24 m rs.
O tro  foro que  paga  José G onzález V a lle , ;de da 

m encionada v e c in d a d , 4 celem ines de trig o  en  4 5 de 
Agosto de cada a ñ o , que  reducido  á d in e ro , im porta  6 
rea les y  22 mus.

O tro foro que paga Francisco  M artin  del C año, de 
la ex p resad a  v ecindad , 5 celem ines de  t r ig o , im por
ta n te  8 rs . y  11 m rs.

O tro foro que  paga M anuel D u ran  G onzález , de la 
re fe rid a  v e c in d ad , 9 celem ines y : 2 'c u a r ti l lo s  de trigo, 
im p o rtan te  15 rs . y  28 m rs.

O tro foro que paga J u a n  A ntonio  H e rn á n d e z , hoy 
A laría R ubio , de la  indicada v e c in d a d , u n a  fanega y  
2 celem ines de tr ig o , im p o rtan te  23 rs . y  11 m rs. • 

O tro foro que paga Florencio  \ ra l l e , de la. jpism a 
v ec in d ad , 7 celem ines y  3 cu artillo s  de tr ig o , im p o r
ta n te  4 3 rs . y  30 m rs.

O tro foro que paga Francisco  M ora les,, de  d icha  
vec in d ad , 9 celem ines y  2 cuartillo s  de tr ig o ,  im p o r
tan te  1 5 rs . y  28 m rs.

O tro foro que paga Isid ro  G onzález V a l le , de la 
m encionada v e c in d a d , 5 celem ines y  2 cu a rtillo s  de 
t r i g o , im p o rtan te  9 rs . y  5 m rs.

Olro foro q u e  paga V e n tu ra  D u ra n , de  l a  in d icad a  
v e c in d ad , 3 celem ines de t r i g o ,  im p o r tan te  5 rs .

Otro foro que  paga ''Marcelo P e re z  , de la  ex p re sa d a



v e c in d a d , 5 celemines de t r i g o , importante 8 rs. y 
•11 mrs.

Otro foro que paga Gervasio Ramos, de dicha ve
c indad, 7 celemines de trigo, importante  11 rs. y 22 
m aravedís.

Otro foro que paga Juan  Perez  , de la expresada 
vecindad,  5 celemines de trigo,  importante 8 rs. y  un  
m aravedí .

Otro foro que paga Gabriel Morales, de la misma 
v e c in d a d , 3 celemines de trigo , importante  o rs.

Otro foro que paga Manuel Bernardo G on zá lez , de 
la mencionada vecindad,  7 celemines y  2 cuartillos de 
t r igo ,  importante  '12 rs. y  4 6 mrs.

Otro toro que paga Manuel González Valle ,  de la 
referida vecindad,  7 celemines de trigo , im portante  1 1 
reales y  22 mrs.

Otro loro que paga Ju a n  Mart in Rodríguez, de la 
misma v e c i n d a d , un  celemín y  2 cuartillos de trigo, 
importante 2 rs. y  1 6 mrs.

Otro foro que paga Valentín  Francisco D u r a n , de 
dicha vecindad* 3 fanegas de t r igo ,  importante  60 rs.
- Otro foro que  paga Francisco M artin  P e re z ,  de la 

misma vecindad,  5 celemines de t r igo ,  importante  8 
reales  y I I mrs.

Otro foro que paga Pedro  del Gaño, de la referida 
vecindad, 7 celemines y  2 cuarti llos de t r igo ,  impor
tan te  4 2 rs. y  un  maravedí.

Otro foro que paga Lorenzo Sánchez, de la m en
cionada vecindad, 9 celemines de t r igo ,  importante  
4 5 rs.

Otro foro que paga Marcos Matos, de la expresada 
vecindad,  una  fanega y  10 celemines de t r igo ,  impor
tante  36 rs. V 22 mrs.

Otro foro que paga Manuel Martin del Gaño, de la 
misma v e c in d a d , se¡s celemines de t r i g o , im portante  
4 0. rs.

Otro foro que paga José Pablos , de dicha vecindad,
0 celemines de t r ig o , im portante  8 rs. y 4 4 mrs.

Otro foro que paga Antonio Pablos,  de - la mencio
nada vecindad,  4 celemines de t r igo ,  importan te  6 rs. 
y  22 mrs.

Otro foro que paga Mauricio González,  de la ex
presada  v e c in d a d , seis celemines de t r i g o , importante
1 0 rs.

Otro foro que paga José Ramos, de dicha vecindad,
4 celemines de trigo , importante  6 rs. y  22 mrs.

Otro  foro que paga María  Sobrino, de la misma ve 
cindad, 5 celemines de tr igo , im portan te  8 rs. y  4 1 
maravedís.

Otro foro que paga Lucas González,  de la referida 
v e c in d a d , 3 celemines de t r i g o , importante1 8 rs. y 4 I 
maravedís.

Otro foro que paga José Vázquez Zotes , de la re fe
rida  vecindad ,  10 celemines de tr igo , importante  16 rs. 
y 22 mrs.

Otro foro que paga Agustín Rodríguez,  de dicha 
vecindad,  4 celemines y  2 c u a r t i l lo s , im portante  7 rs. 
y  4 6 mrs.

Otro foro que paga Víctor Arias ,  de la expresada 
vec indad ,  7 celemines de t rigo,  importante  11 rs. y 22 
maravedís.

Otro foro que paga Félix V i l l a r , de la expresada 
v e c in d a d ,  un  celemín y  2 cuartillos de t rigo, impor
tan te  2 rs. y  4 6 mrs.

Otro foro que  paga Manuel Mart in Duran , do dicha 
v e c inda d ,  3 fanegas y  2 celemines de t r igo ,  im portan
te 63 rs. y 4 6 mrs.

Otro foro que paga Francisco D om íngu ez , de la r e 
ferida vecindad ,  5 celemines de tr igo, im portan te  8 rs. 
y  1 1 mrs.

Otro foro que paga Diego García,  de la expresada 
v e c inda d ,  un  celemín y 2 cuartillos de t r igo ,  im por
tan te  2 rs. y  16 mrs.

Otro foro que paga Angela D uran ,  de la misma ve
cindad,  8 celemines de tr igo, im portante  13 rs. y 11 
m aravedís.

Otro foro que paga Gerónimo Mateos, de dicha ve
cindad, o celemines de t r igo ,  importante  8 rs. y 14 
m aravedís .

Otro foro que paga Francisco Galban,  vecino de 
Fuente  la Peña ,  3 celemines de t r igo ,  im portante  3 rs.

Otro foro que paga Crisantos S á n c h e z , de dicha ve
cindad , 6 celemines de t r ig o , importante  10 rs.

Otro foro que paga Wenceslao Moya , de igual ve
cindad , 6 celemines de trigo , importan te  I 0 rs.

Otro foro que paga José Valle Sánchez , de la mis
m a vec indad ,  6 celemines de t r igo ,  importante  10 rs.

Otro foro que paga Francisco González V a l l e , de 
dicha v e c in d a d , 9 celemines de t r ig o ,  importante  13 
r e a le s .

Otro foro que paga Isidro Mateos,  de la misma ve
c i n d a d , ' ?  celemines de t r ig o ,  im portante  11 rs. y 22 
m aravedís .

Otro foro que paga Rafael González,  hoy Tomás 
González D u r a n , de la citada vecindad,  4 celemines de 
t r igo ,  importante  6 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Antonio .Morales, de la referida 
vecindad ,  una  fanega de t r i g o , importante  20 rs.

Otro foro que paga José Lorenzo, de la expresada 
vec indad ,  3 celemines y 2 cuartillos de trigo,  impor
tan te  9 rs. y  5 mrs.

Otro foro que paga Hermenegildo del C a ñ o , de la 
indicada vecindad,  4 0 celemines de t r igo , importante  
4 6 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga José Márcos,  de dicha vecindad, 
8 celemines de trigo, im portante  13 rs. y  I I mrs.

Otro foro que paga D. Sebastian G ardosa , de la 
misma vecindad, una  fanega y un celemín de- tr igo ,  
im p or tan te  21 rs. y 22 mrs.

Otro foro que paga Margarita  D uran , de la indica
da ve c in d a d ,  8 celemines de t rigo, im portan te  13 rs. 
y  4 1 mrs.

Otro foro que paga Agustín P r i e t o , de la citada 
vecindad,  una fanega,  3 celemines y  un  cuartil lo de 
t r igo ,  im portan te  25 rs. y  4 4 mrs.

Otro foro que paga Lorenzo G a rd o sa , de la referida 
vecindad,  una fanega y  un celemín de trigo, im portan
te 21 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Bernardino M a te o s , de la exp re 
sada vecindad,  5 celemines de t r i g o , importante  8 rs. 
y  4 4 mrs.

Otro foro que paga Sebast ian Arias ,  de la mencio
nada vecindad,  6 celemines de trigo, importante  10 rs.

Otro foro que paga Mariano Hidalgo, hoy  Manuela 
Miguel, de la misma vecindad, 6 celemines de trigo, 
im portan te  4 0 rs.

Otro foro que paga Ju a n  M igue l , de dicha vecindad, 
una  fanega,  2 celemines y 2 cuartillos de tr igo , impor
tan te  24 rs. y  5 mrs.

Otro foro que paga Marcos Sánchez Valle,  vecino 
de Villaescusa,  5 celemines de t r igo , importante  8 rs. 
y  41 mrs.

Otro foro que paga Agustín L a m a s , de la referida 
vecindad ,  8 celemines y  2 cuartillos de t r igo ,  impor
tan te  4 4 rs. y  5 mrs.

Otro foro que paga  Mart in R o dr ígue z , de la e x p re 

sada vecindad, 6 celemines y 3 cuartillos de t r ig o ,  im
portante  13 rs.

Otro foro que paga Sebast ian Rodríguez,  de la m en
cionada vecindad, una fanega y  un cuartillo, impor
tan te  24 rs. y 22 mrs.

Otro foro que paga Pedro Hernández,  de dicha ve
cindad, 6 celemines de t r igo ,  importante 10 rs.

Otro foro que paga Laureano Arias , de la misma 
vecindad, una fanega y  2 celemines de t r igo ,  impor
tan te  23 rs. y 11 mrs.

Otro foro que  paga Antonio Vázquez, de la indica
da vecindad,  4 celemines de trigo, importante  6 rs. y  
22 mrs.

Otro foro que paga Máximo del Caño, de la citada 
vecindad, 4 celemines y 2 cuartillos de t r ig o ,  impor
tan te  7 rs. y 16 mrs.

Otro foro que paga Andrés M o ra le s , de la e x p re 
sada vecindad, 3 celemines de t r igo ,  im portante  8 rs. 
y  1 1 mrs.

Otro foro que paga Alonso D om íngu ez , de la re fe
r ida  vecindad,  G celemines de t r i g o , im portante  4 0 
reales.

Otro foro que paga Domingo M artin ,  de dicha ve 
c indad, 6 celemines de trigo, importante  4 0 rs.

Otro foro que paga Pablo M artin ,  de dicha vecin
d a d ,  una  fanega y  2 celemines de t r igo ,  importante  23 
reales y  1 1 mrs.  *

Otro foro que paga Zacarías Miguel,  de la misma 
vec indad ,  2 fane .as  ele t r igo ,  importante  40 rs.

Otro foro que paga Manuel Rodríguez, de la indi
cada vecindad, 2 fanegas de tr igo, im portante  40 rs.

Otro foro que paga Gerónimo M artin ,  de la misma 
vecindad, una  fanega de tr igo , importante  20 rs.

Otro foro que paga Mariano Hidalgo, de dicha v e 
cindad, 4 fanegas cíe tr igo, importante  SO rs.

Otro foro que paga Matías Vázquez, de la citada 
vecindad,  2 fanegas de tr igo, importante  40 rs.

Otro foro que paga Francisco del Brio ,  de la e x p re 
sada vecindad, una  fanega de trigo, importante  20 rs.

Otro foro que paga Nicolás átateos, de la re ferida  
vecindad, 2 fanegas de trigo, importante  4 0 rs.

Otro foro que paga Miguel Pablos,  de la mencio
nada vecindad,  una fanega de t r ig o ,  im portante  20 
reales.

Otro foro que paga Josefa M artin ,  de dicha vecin
dad,  una fanega de t r igo ,  importante  20 rs.

Otro foro que paga Anacleto Martin ,  de la misma 
vecindad ,  una fanega de t r igo ,  im portante  20 rs.

Otro foro que paga Diego V a l l e , de la citada vecin
d a d , una fanega de trigo, importante  20 rs.

Otro foro que paga Isabel Prieto,  de la indicada ve 
c indad ,  una fanega de trigo, im portante  20 rs.

Otro foro que paga Sebastian Miguel, de la exp resa 
da v e c in d a d , 3 fanegas de t rigo, importante  60 rs.

Otro foro que paga Juan  Rodríguez, de la referida 
vec indad ,  una fanega y 6 celemines de t r igo ,  impor
tante  30 rs.

Otro foro que paga Manuela  Andrés R o d r íg u e z , dé
la mencionada vecindad,  una fanega de t r igo ,  impor
tante 20 rs.

Otro foro que paga .Manuel G avan ,  vecino de Fuente- 
s a u c o , 6 ctdemines de t r igo , importante  10 rs.

Otro foro que paga Ildefonso González,  vecino de 
Villaescusa , una fanega y  6 celemines de trigo . im
po r tan te  3 0 rs.

Otro furo que paga Ju a n  Antonio Vázquez ,  de la 
misma v e c in d a d , una fanega y tres celemines de trigo, 
im portante  2 5 rs.

Otro fojo que paga Margari ta  B reña ,  de dicha ve
cindad , 2 fanegas y  un  celemín de t r i g o , importante  
4 1 rs. y 24 mrs.

Otro foro que paga Paula  Benito ,  de la indicada 
v e c inda d ,  6 celemines de tr igo, importante  1 0 rs.

Otro foro que paga Manuel M a r t in ,  de la indicada 
vec indad ,  una  fanega y  4 celemines de t r igo ,  impor
tante  2 6 rs. y  31 mrs.

Otro foro que paga Serafín González,  de la indicada 
vecindad, 6 celemines de t r igo ,  importante  10 rs.

Un foro ((ue paga Juan González,  vecino de V i -  
l laeseusa, una fanega y 3 celemines de trigo, impor
tante  25 rs.

Otro foro que paga Isidoro Lam as,  de la referida 
vecindad, 8 celemines de t r igo ,  importante  1 3 rs. y  20 
maravedís.

Otro furo que paga Juan P r ie to ,  de la citada vecin
d a d ,  una fanega de t r igo ,  importante  20 rs.

Otro foro que paga Lorenzo Maya , de la expresada 
vec indad .  2 fanegas de t r igo ,  importan te  40 rs.

Otro foro que paga Manuel M artin  H e r n á n d e z . de 
la citada vecindad, una fanega de t r igo ,  importante  20 
reales.

Otro foro que paga Francisco Rodríguez Ballesteros, 
2 fanegas y 8 celemines de tingo, importante  53 rs. y 
28 mrs.

Otro foro que paga Mariano Hidalgo, de la misma 
vecindad , una fanega de trigo, importante  20 rs.

Otro foro que paga Manuel M artin ,  vecino de Vi
llaescusa, 4 celemines de tr igo,  im portan 'e  6 rs. 3 i m a
ravedís .

Otro foro que paga Lorenzo Maya, de la misma v e 
cindad, 9 celemines de t r igo , importante  4 5 rs. y 19 
maravedís.

Otro loro que paga Tomás Cortés, de dicha vecin
dad, 6 celemines de trigo, im portante  10 rs.

Im portan  los réditos anuales de los 372 foros ante 
riores,  reducidas ya  sus especies á metálico, 47 35 rea 
les y 4 5 mrs . ,  y  su capital  al 3 3 1 /3  al mil la r dan un 
total de ! 57 ,S48 rs. y 7 m rs . ,  po r  cuya  cantidad se sa
can á subasta.

Dia 23 de Enero ante los Sres. D. Juan  Fiol 
y Don Sebastian M aría Ortega.

ENC O MI E ND A  D E FU E N T E  LA  P E N A .  —  P A R TI D O  DE F U E N T E -  
SA U C O .

Un foro por el que paga Fernando Sánchez ,  vecino 
de Fuente la Peña,  4 4 6 rs. 8 mrs. de rédito anual.

Otro íhro que pagan los p ropios ,  de dicho Fuente la 
P e ñ a , 114 rs.

Otro foro que pagan Pedro  Viejo y  Pablo F e rn a n 
d e z , de dicha vecindad,  4 23 rs. y 4 0 mrs.

Otro foro que paga Manuel  Frias ,  de la indicada v e 
cindad , 9 fanegas y 9 celemines de more-ajo, reducidas 
a d in e r o ,  importan 564 rs.

Otro foro que paga Leonardo Sánchez , de la indi
cada vecindad, 14 fanegas y 9 celemines de morcajo, 
importante  4 88 rs.

Otro foro que paga el mism o, de la expresada v e 
cindad, 4 5 fanegas y celemín y  medio de morcajo, 
importante  242 rs.

Otro foro que pagan los propios de Castrillo , 4 10 rs.
Otro foro que paga I). Antonio H erre ro  , vecino de 

Fuente  la Peña, 12 fanegas de morcajo,  92 rs.
Otro foro que paga Modesto Hernández C o m o ra , de 

la expresada vecindad, 6 1/2 fanegas de m orcajo,  im
portante  104 rs.

ENCOMIE NDA S DE  VILLAESCUSA' V C AÑI ZAL .

Un foro por el que paga al Concejo de Cañizal, i 65 rs.
Otro foro que paga el Concejo de Villaescusa, 180 rs.
Otro foro que paga Blas Martin , vecino de Villaes

cusa,  6 fanegas de t r igo ,  que reducidas á d inero ,  im
portan  120 rs.

Otro foro que paga Francisco B reñ a ,  de la mencio
nada v e c in d a d , 5 fanegas y  6 celemines de t r i g o , im
portan te  110 rs.

Im portan  los réditos anuales de los 13 foros, r e d u 
cidas sus especies á metálico, la cantidad de 1 920 rs. y 
18 m rs . ,  que capitalizados á un  33 y  1 / 3  al millar, 
dan un total de 64,017 rs. y  22 m is . ,  por cuya  can
tidad se sacan á subasta.

Nota. Los foros en especies de Fuente  la Peña se 
pagan en año y  vez al doble de las cantidades que 
l levan designadas anualm ente .

Se admit irán posturas por las t res  cuartas par tes  del 
presupuesto  de dichas rentas.

El pago del remate  se podrá  hacer en t ítulos del 3 
po r  4 00 ,  Deuda consolidada po r  todo su valo r nominal, 
ó el equivalente  en metálico al precio de cotización del 
dia del remate  y  venc imiento de los plazos.

Los bienes y censos cuya re n ta  no exceda de 100 
rea les ,  después de hecha la reba ja  de que t r a t a n  las re 
glas 1* y 6a, podrán hacerse en metálico con la rebaja  
de un 50 por 10 0.

El pago se efectuará entregando la quinta  pa r te  del 
remate  al contado y  el 4 0 por 100 en cada uno de los 
anos sucesivos; y si el comprador op ta  por negociar las 
obligaciones tiene derecho á la rebaja  de un  6 por 4 00 
anual,  siendo preferido por un m es ,  á contar desde el 
dia en que  otorgó las obligaciones.

ORENSE.
Dia 9 de Febrero ante los S res . D. Juan  Fiol y Don 

Juan  Manuel Aguado.
E N C O M IE ND A  DE  OSONO. —  P A R TI D O  DE A L L A RI Z .

Un forai nombrado G ran ja  de Mato, su cabezalero 
D. José Rodríguez:  se compone de 165 ferrados de cen
teno, 20 fe rrados de trigo y  79 r s . , por razón de le- 
c h o n e s : al precio de 4 rs. fe rrado de centeno,  y 7 rs. el 
fe rrado de tr igo, señalado al part ido de Allariz , importa, 
con inclusión del metálico 87 9 rs., y  su capital ai 3 3 y 1 / 3  
al millar 29,300 rs  , por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe de dicha finca se verif icará en 
metálico, entregando la quin ta  pa r te  del rem ate  en el 
acto d é la  adjudicación, y el resto por octavas partes  en 
los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se ad

m it i rán  posturas que cubran las dos terceras partes de 
ios tipos que quedan señalados p a r a l a  subasta.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que. 
los individuos que qu ie ran  interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir ,  con el fiador cor
re spondiente ,  según está m andado ,  á hacer sus propo
siciones á los para jes señalados en el dia y  hora  que 
se cita.

Madrid 1 4 de Enero  de 1 8 5 3 . = E l  Administrador de 
Contribuciones directas y lincas del Estado,  Rafael de 
Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
D. Mario de la Escosura , G obernador de la p ro 

vincia de Lugo.
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por la Sala de go

b iern o  de la A udiencia te rr ito r ia l do Galicia , se 
an uncia  la n u ev a subasta v ita licia  de la escriban ía  
n u m e ra r ia  del juzgado de p rim era  in stancia  de R i-  
vadeo , v acan te  por defunción de D. Francisco  G ar
cía C añ ed o , cuyo rem ate  tend rá  efecto s im u ltán ea
m en te  en  este G obierno de p ro v in c ia  y  referido  
ju zg a d o , á la ho ra doce de la m añana d e ld ia  q u in to  
p o sterio r á los 30 del en que se p u b liq u e  este  a n u n 
cio en la G a c e t a . A unque de la q u ie b ra  ó d ife
ren cia  qu e  re su lte  es responsable el sugeto  á cuyo  
favor se ha rem atado  an te rio rm en te  , se a d v ie rte  
q u e  no se ad m itirá  proposición en can tidad  m en o r 
de 4000 rs. en  que ú ltim am en te  fue ju stip rec iad a  
d icha esc rib an ía , con arreg lo  á lo que d ispone el 
Real decre to  de 7 de Mayo del año últim o.

Lugo 14 de E nero  de 4 853.— Mário de la Esco
su ra .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
D. J u a n  B autista  E n r iq u e z , G obernador d é l a  

p ro v in c ia  de Córdoba.
Hago sab e r q u e  con la au torización  com peten te 

he m andado sacar á la su b asta  p ara  su  v en ta  á censo 
el edificio q u e  fue casa de C a rid a d , y  u n  co rra ló n  
contiguo á la m ism a , sitos en  la calle de C lavija de 
la ciudad de L u c e n a , p e rten e c ie n tes  á la benefi
cencia p ú b lica , bajo el tipo de su  ap rec io , consis
ten te  en  57,627 r s . , cuyo  rem ate  se verificará  si
m u ltán eam en te  el dia 15 de F eb re ro  p ró x im o, en  
mi d esp acho-aud ienc ia  y  A yun tam iento  de aq u e lla  
c iu d a d , donde esta rá  de m anifiesto el pliego de con
diciones p ara  in te ligencia de los licitadores.

Córdoba 4 2 de E nero  de 4 8 5 3 .= E l G obernador, 
Ju a n  B. E n riq u ez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

P R O V I N C I A  D E  V A L L A D O L I D

VENTA DE FINCAS PROCEDENTES DE ENCOMIENDAS VACANTES.

Orden de San Juan.
El Sr. G o b e rn a d o r , por decreto de 15 del a c tu a l ,  se ha servido señalar los dias y  horas que se expresarán, 

para  la venta de las lincas s ig u ien tes :
MENOR CUANTIA.

Dia 1 4 de Febrero próximo de once á once y  cuarto.

1? Una casa ,  t itulada palacio, con habitaciones altas y  b a j a s , lagar ,  p a ja r ,  cuad ras ,  colgacidos y  corra les,
sita en el casco de la villa de Castronuño, que perteneció a la encomienda del mismo no m b re ;  l inda po r  su fa
chada principal con la calle Real;  por el costado derecho, como en ella se e n t ra ,  con calleja de la Iglesia, y  
casas de Diego Rodríguez y  Alaría Vázquez;  po r  el izqu ie rdo,  con calleja de los Diezmos, y  por lo accesorio con 
la calle del Lobo. Su 'f igu ra  es la de un para le lógramo rectángulo que comprende 24,546 pies cuadrados de s u - : 
perficie, de los cuales 4 0,0 32 corresponden á la par te  edificada y  el resto á los corra les:  vale en re n ta  anua lm ente  
320 r s . : ha sido tasada en 38 ,262,  y capitalizada en SI 00. No tiene cargas ni arr iendo de compromiso.

El mismo día de once y cuarto á once y media.

2? Una heredad de t ie rras en los términos de Oteruelo y  vega de Rioponee , que perteneció á la encomienda
de León y  M a y o r g a : consta de 27 pedazos de segunda y  te rcera  calidad, que hacen en jun to  36 fanegas 246 es
tadales:  vale en re n ta  anualm ente  15 fanegas de t r ig o ,  y en v e n ta ,  según la tasación peric ial ,  5689 r s . , y  p o r  
la capitalización que ha practicado esta dependencia  ¡ 1,7 00. No tiene cargas ni a rriendo de compromiso.

De once y media á doce menos cuarto.

3! Otra  he redad  de t ie rras  en término de Villalbn de La L o m a , que perteneció á la encomienda de León y 
Mayorga; consta de tres  pedazos de tercera  calidad,  que en jun to  hacen seis fanegas y  seis cuartillos de sembra
d u ra :  re n ta  anualmente  cuatro  fanegas,  dos celemines trigo: ha sido tasada en 3340 rs. y  capita lizada en 3124 
No tiene carga ni a rr iendo de compromiso.

De doce menos cuarto á doce.

4* Una panera  ti tulada Grande,  en el casco de la villa de Mayorga y su calle de San Ju a n ,  que ^perteneció 
á b /en com ien da  del mismo nom b re :  t iene 66 pies de longitud y  36 de la t i tud ,  produce anualm ente  72 rs. : ha 
sido tasada en 5085 rs. y  capitalizada por los rendimientos del quinquenio  en 2250, No tiene cargas,  y  su a r 
riendo vence en 15 de Agosto de 1 853.

De doce á doce y cuario.

5a Otra pane ra  l lamada Chica, en el casco de la misma villa y  su calle del H osn r io , de la misma procedencia 
que’la anteriortiene 30 pies do longitud y 16 de latitud. No produce renta y  Im sido tasada en 412 rs. No
tiene cargas.

De doce y cuarto á una ,  de cuarto en cuarto de hora.

6a Tres suertes de t ie rra  en término de Mayorga que pertenecieron á la encomienda de San Juan del mis
mo nom bre,  cuya cabida, ren ta  que anualmente  p ro ducen ,  y  cantidades en que han sido tasadas y  capitalizadas 
son las siguientes:

RENTA ANUAL. Tipo
Número

de
CABIDA.

TRIGO. T A S A C I O N . CA P I T A L IZ A 
CION.

pa ra  la 
subas

ta.

Son la 4a,
suertes. P e d a -  1

ZOS. |
F a n e-  

¡ gas.
Celemi

nes.
Cuart i 

llos.
Fane
gas.

Celemi
nes.

C uar
tillos. Rs. mrs. Rs. mrs . Rs.mrs.

5a y  6 a suer
tes del gui
llen de Die
go Riol y  Ma
riano Fer
nandez.

1 a 
2Í
3 a

8
8
1

3 4 
47 
41

3
9
6

1
2

8
12

8
9
7
9

3
4 
3

7.000 
9,998
7.000

6,608..26
9.454..1 8.
6.608..26

3.500 
4,999
3.500

3 17 123 6 3 30 2 3 23,998 22.672..  2 41 ,999

No tieneni cargas ni arr iendo de compromiso. Se declaran oslai.s ventas de m enor cuantía.



De una d dos menos cuarto , de cuarto en cuarto de hora,
7* Tres suertes de tie rra  y  una viña en término de M nyorga, que pertenecieron á la encomienda de! m ¡ /  

mo no m b re, cuya cabida , ren ta  anual y cantidades en que lian sido tasadas y capitalizadas, son as .i^uicn u .

Número 
de suertes.

PEDAZOS.
CABIDA. RENTA ANUAL.

TASACION.

Rs. mrs.

CAPITALIZA
CION.

Rs. mrs.

Tipo 
para la su

basta.

Rs. mrs.

TIERRAS. VIÑAS’ TRIGO.

Ho'
ó
Vi

73 ’X‘ % 3 • n: i

oE3 O^ Oc/i 2
^  n  
o 3
: 7 ’

_  O
Ji V — m<p Zl

• Cu
►T*

rP  »
V. —

: i

n3 O
T %T*

_  n
O*
: 7 ‘

4*
2*
3 A

43
17

2
1

56 
56 
4 1

8
4
))

3
4 
3

«
46

»
16

tí
4 4 

14

S
9
2

20

2
8
1
»

4
1
2

8,597. .17 
4 0,150 

2,234
6,1 40. .25
7.265..25
4.593..1 8

4,298..26 
5,07 5 
4,1 I 7

3 32 1 424 1 3 20,981 ..1 7 15,000 4 0,490. .26

No tiene cargas ni arriendo de compromiso. F.l que compre la tercera suerte , sí opta por satisfacei su im
porte á metálico, disfru tará  el beneficio de un 30 por 4 00.

Dia 45 de Febrero 'próximo de doce á d o s, de cuarto en cuarto de ho> a,
8.a Tres quiñones de tie rra  titulados P rio ra to , Donadío, y La Fábrica ó iglesia, que en término de Fresno el 

Viejo pertenecieron á la encomienda de Fresno y Torrecilla, cuya cabida, renta anual y demás poim enores son 
los siguientes:

División 
de los 

quiñones.

Número
de

Suertes

CABIDA.
RENTA ANUAL,

TASACION,

Rs. mrs.

CAPITALIZA
CION.

Rs. mrs.

Tipo 
para la 

subasta,

Rs. mrs.

TRIGO, METALICO.

Peda
zos.

Obra
das.

Estada
les.

Fane
gas.

Cele
mines..

I Cuarti
llos. Rs. mrs.

1 a 1G 44 3 54 w » i 568..31 7,262 17,067..12 3,631
P rio ra to . .  - 2? 16 40' . 3 04 w tí 566..1 3 7,230 4 6,901..1 6 3,615

1 3* 4 G 44 266 w ** tí 5 6 5.. 2 4 7,22! 1 6,974.. 6 3,610.17
i 4 • 10 35 4 4 8 20 1 2 7,84 5 16,301.. 16 3,922.4 7

Donadío.. ae 4 0 36 164 20 tí tí 7,797 16,200 3,898.17
( s* 13 40 30 1 9 11) 2 7,736 1 6,098.. 18 3,868

Fábrica ó 23 56 3 0 6 20 1 2 tí 8,892 16,304.. 16 4,446
iglesia. í  2a 24 51> 248 19 1 0 2 a 8,789 16,09S..18 4,394.1 7

H j 185 349 24 7 4 00 | - * * 62,772 4 32,030 31,386

No tienen cargas, y  pu cuanto á ios arriendos, los de los quiñones 4.° y 3.° no le tienen de compromiso, y 
el del priorato vence en 4 5 de Agosto de 1854 ; pero el comprador solo está obligado á respetar un año.

Lo que se anuncia al público para que los que deseen interesarse en su adquisición acudan los dias y horas 
designados, ó á las casas consistoriales de esta capital , 6 á la cabeza del partido judicial del pueblo donde radi
can las lincas. El importe que ofrezcan los reinales se solventará con sujeción á las bases que prescribe la Real 
órden de 28 de Agosto último inserta en el Boletín oficial del m artes 7 de Setiembre del mismo año, á saber; 6 
en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 4 00 por todo su valor nom inal, ó el equivalente en metálico al 
precio que tuvieren el día del rem ate, en esta form a: la quinta parte al contado, ó tan luego como se reciba la 
adjudicación, y  el resto por octavas partes en los años sucesivos. Se adm itirán posturas que cubran la mitad de 
las respectivas tasaciones á  todo el que en el acto de la licitación presente fiador de quiebra abonado,

Vailadolkl 29 de Diciembre de 1853.—Manuel Ruiz del Peral.

4 .ª s e c c i ó n — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 

Juez de prim era instancia de esta corte, refrendada del 
escribano del numero de la misma D. Juan Manuel 
Aguado, se saca á pública subasta una casa sita en la 
Ribera de C urtidores, núm. 20 nuevo, 6 antiguo, de la 
manzana 9, señalándose para su rem ate el día 21 de 
Febrero á la hora de las doce de su mañana en su 
audiencia y patio de la territorial de esta capital, en 
donde tendrá efecto el remate.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta c o rte , refrendada del escribano del n ú - 
ro habilitado licenciado D. Mariano Fernandez García, 
se saca á pública subasta un caballo capón, color casta
ño , de siete cuartas y siete dedos y medio, de edad 
de 4 O á 11 años, tasado por el profesor veterinario 
D. Pedro Coya en la cantidad de 1315ü r s . ; y para su 
remato se lia señalado el día 25 del corriente á las do
ce de su mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la territo rial, fronte á Santa Cruz.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Por un  parte telegráfico de Trieste se han reci
bido noticias de la India inglesa. A pesar del nu
meroso ejército expedicionario de los ingleses, de 
los grandes recursos con que cu en tan , y del gran 
auxilio que les presta la escuadra de vapores, la 
guerra no adelanta un  solo paso en su favor. En 
vez de m archar directam ente contra la capital del 
imperio de los Birmanes, y  decidir allí la suerte  de 
aquel vasto te rr ito rio , el G eneral Godwin acaba 
de retirarse por segunda vez abandonando el ca
mino recto para ir á ocupar la capital y provincia 
de Pegú; y ya se anuncia que la campana debe 
darse por terminada por ahora hasta la próxima 
estación de la crecida de los rios.

Escriben de Viena que una comisión nom brada 
por el Em perador se ocupa activam ente del pro
yecto que trata de regularizar y arm onizar los escu
dos de arm as de las diferentes provincias antiguas 
del imperio. El escudo que se adoptará reu n irá  en 
cuanto sea posible los emblemas de los d em ás, y 
por o tra  parte el de las provincias llevará la doble 
águila austriaca. Este será un  símbolo heráldico del 
principio de unidad. Asi que este sea adoptado se 
tra ta rá  de la coronación del E m p erad o r, cuya ce
rem onia se verificará probablem ente en Mayo 
próxim o.

Dicen de Berlín á u n  periódico de Francfort 
que el G obierno prusiano tra ta  de v iv ir en paz y 
buena arm onía con el im perio francés. El Tiempo, 
periódico que puede considerarse como órgano del

Gabinete , da indirectam ente su  consejo á un  diario 
de P a r is , é indirectam ente á otro que se publica 
en  aquella capital con motivo de «ciertas tendencias 
belicosas.» Las seguridades que el periódico francés 
El Puis da sobre las sinceras intenciones que anim an 
á Napoleón III para el m antenim iento de la paz» 
lia causado una sensación tan agradable como pro
funda , porque aleja todo peligro de g u erra  y  for
tifica cuanto es dable el sagrado principio de auto
ridad.

El Conde de A b erd een , p rim er Ministro de In
glaterra , ha dado u n  gran  banquete á los Em baja
dores y  Ministros plenipotenciarios de R u sia , Aus
t r ia ,  España, P ortugal, Bélgica, H annover , T u r
q u ía , y al Encargado de negocios de Francia en 
ausencia del Conde W aleski. Los m iem bros del 
Gabinete que asistieron fueron el Conde Clarendon» 
el Vizconde P a lm ersto n , lord John R u sse ll, sir 
James Graliam y Mr. Gladstone.

La Cámara de los Pares de Portugal lia nom bra
do ya la comisión encargada de contestar al d iscur
so del Trono. La de Diputados se ha constituido al 
fin el dia M. El Duque de T erceira , encargado de 
representar al Portugal en los funerales d e fD u q u e  
de W elling ton , ha regresado á Lisboa, El Mariscal 
Saldanha, que habia estado enferm o de algún cu i
dado, se hallaba próximo á su  curación completa.

INTERIOR.
Dice el Diario de Barcelona del 15:
Sabemos que el próxim o domingo se inaugura

rá con toda solemnidad la n u ev a plaza-m ercado de 
la inm ediata población de San A ndrés de Palomar, 
la cual ha sido trazada bajo u n  plan que ha me
recido la aprobación de la Academia de bellas a r
tes de esta ciudad. El considerable aum ento de po
blación que lia^experiinentado aquel pueblo de al
gunos años á esta parte  y su  aproximación á la ca
pital , hacia m uy necesaria la obra que nos ocupa, 
y  que no dudamos llenará cum plidam ente las ne
cesidades de aquellos habitantes.

Dicen al Diario de Cataluña de Tarragona el 12 
de E n e ro :

Anoche á las seis y media á poca diferencia se 
desplomó , quedando reducida á u n  m onton de ru i
nas , una casa de la calle M ayor, propiedad de una 
señora que vivía sola en e lla , arrastrando  en su  
caída la inm ediata del Sr. Salvany, de la que por 
una feliz casualidad quedaron intactos un  cuarto 
de ta p a r te  p o sterio r, en el que estaba reunida la 
fam ilia , y parte  de ios bajos en aue vivía u n  eba
nista. Solo la criada fue victima de tan deplorable 
desgrac ia , pues que á mas de una p ierna rota y 
de contusiones en el pecho , tiene el peine clavado 
en la cab eza ; fué trasladada al h o sp ita l, pero sin 
esperanzas de vida. Las dos casas inm ediatas han 
sido desocupadas hoy por disposición de la A utori
dad. Un milagro ha sido que no hayan tenido que 
lam entarse mas desgracias por la mucha gente que

á aquella hora Iransiíuki por üicha calle. Todas las
A u t o r id a d e s , incluso el Sr. Gobernador c iv il, se 
trasladaron al lugar de la ocurrencia , y a sus efi
caces disposiciones se debió que reinase el niejoi 
orden en los trabajos que inm ediatamente em -

L prendieron. rSegún liemos oído decir á los a rq u itec to s , ui 
cha casa amenazaba ru in a  en la parte in te rio r des
de mucho tiem po, lo que ha sido causa que sin 
viento, sin lluvias y sin una causa poderosa se
ha va venido abajo. . .‘La Autoridad trata de hacer una visita domici
liaria para que por los propietarios se hagan re 
paraciones en los edificios que amenazan ru ina.

Como corrieron voces de terrem oto por el i u i-  
do horroroso que hizo , y de que eran  m uchas las 
casas que habían caido en dicha ca lle , para t ia n  
quilidad de los que tengan algunas fincas en esta 
y  vivan fu e ra , nos hacemos un  deber de consig 
nar lo sucedido.

El correo de Andalucía viene estos d ías, por lo 
general, m uy escaso de interés. El Diario de Co?~> 
daba habla así de la benignidad del inv ierno .

Seguimos viviendo en una continuada prim a
vera bajo ¡a influencia de una tem p era tu ra  casi 
siem pre húm eda y templada tal vez en demasía. 
Los sembrados se hallan en el mas lisongero esta
d o : a launas encinas han arrojado doble fru to  y 
hem os' visto florecidos algunos habares del ruedo 
de esta capital, notándose por todas partes los sig
nos de una vegetación anticipada, aunque lozana 
y fecunda. Hemos oido á algunos labradores ase
g urar que el año actual es el mejor cjile han  cono
cido para la agricultura. No faltara sin em bargo 
en tre ellos quien piense de distinto modo, por tra 
tarse de personas por lo general desconten íad i- 
zas y  poco confiadas, á causa de los contratiem pos 
á que tienen siem pre expuestos sus capitales.

La Paz de Sevilla anuncia que en el paquete 
de vapor Adriano salieron ayer n u ev e religiosas de 
Paul con dirección á M éjico, en tre  ellas eran  dos 
andaluzas. En Cádiz se incorporarán  con otras qne 
m archan á Veracruz.

Otro hundim iento refiei’e , au n q u e distinto  del 
de T arragona, u n  periódico de aquella capital en 
estos té rm in o s:

Antes de ayer v in ieron á tie rra  las casas que 
al fin de la calle de las Palm as cerca de la Alame
da de Hércules se estaban construyendo. Sensible 
es que el dueño haya tenido esta p é rd id a , cuando 
ya estaban casi concluidas. A fortunadam ente no ha 
habido que lam entar desgracia alguna en tre  los 
muchos trabajadores que se encontraban dentro  de 
las casas á la hora que se hundieron.

NOTICIAS VARIAS.

El producto de la rifa de objetos á beneficio d e  
la Inclusa que se ha celebrado en  el edificio de la 
Trinidad ha ascendido, según se nos ase g u ra , á 
unos 2.0,000 duros. Tan satisfactorio resu ltado  se 
debe indudablem ente al celo y á la piedad de las 
caritativas señoras que con tanta fé se dedican á 
escitar los sentim ientos filantrópicos en  favor de 
los desgraciados seres acogidos en  aquel estableci
miento.

Hemos oído que las referidas sañoras están  po
seídas de una singular g ra titu d  liácia el vecindario 
de esta cap ita l, que tan cum plidam ente correspon
de siem pre á las excitaciones que se le hacen en 
beneficio de los desvalidos.
 El m ovim iento de la línea del fe rro -c a rr il  de
A ranjuez en  Diciem bre próxim o pasado ha ascen
dido á 17,891 viajeros: de ellos han  viajado en 
coches de p rim era  clase 591 : en segunda 3395: 
en  te rce ra  11,506: en diligencias y sillas-correos 
2285, y  en  tren es  especiales 114. Se han conducido 
en  el propio mes 446,049 arrobas de m ercancías, 
equipages y  encargos.

Los productos bajo todos conceptos lian sido de 
243,385 rs. y  30 m rs. El total de viajeros traspor
tados desde la  inauguración de este camino [ 9 de 
F ebrero  de 1851) hasta fin de 1852 ha sido de 
738,653, á sa b e r: 371,309 en el p rim er año , y 
387,344 en  el ú ltim o; las m ercancías, encargos y 
equipajes en el mismo periodo, de 1.337,588 1/2 
quintales. Los productos en 1851 , 3,548,523 rs. 26 
m araved ís: en 1852, 4.528,884 rs. 24 mrs. Total en 
.os 23 meses que la esplotacion com prende 8.077.408 
reales 16 m rs.

 El 3 de F ebrero  es el dia señalado para el baile
de máscaras que disponen los socios del Casino del 
Príncipe.
  El sábado próxim o se dará en el teatro  Real
el prim ero de ios bailes de m áscaras dispuestos 
para esta tem porada. Parece que se han hecho to
da clase de esfuerzos para que los salones se ha
llen adornados con todo el lujo y elegancia posi
bles. Se estrenará una gran  alfombra inglesa, y unos 
divanes de caoba, construidos expresam ente para 
este objeto. El escenario estará iluminado por una 
lucerna de gas que están construyendo ai efecto. 
De la decoración está encargado el Sr. Lucini.

GACETILLA DE TEATROS.
T e a t r o  d e  C á d iz .— L a compañía d a  ópera d e  la 

Si a. Montenegro ha inaugurado sus represen tacio
nes de un modo brillan te con la Lucrecia. Tanto 
aquella simpática y renom brada artista  como Be— 
la rt v B a rb a , lueron m uy aplaudidos. La Suizer 
canto el Orsini adm irablem ente. E l teatro se llena 
cuantas noches se pone en escena esta ó p e ra , y 
siem pre es grande el entusiasm o del público. Los 
gaditanos no recuerdan haber tenido nunca una 
compama tan minie rosa y escogida como la de la 
m a. Montenegro. Nos alegramos m ucho de los tr iu n -  los de nuestra  compatriota.

T ea tro  de g rav ad a. — En estos últim os dias, 
j según nos escriben de dicha capital, se ha ejecuta

do en aquel teatro con gran  éxito la zarzuela en 
J dos actos titulada De ente mundo al otro : la ejecu

ción ha sido esm eradísim a por parte  de la señora 
1 C ruz, el Sr. Vico y  Sr. C ubero , y  especialmente 
; por la del p rim er actor D. Mariano F e rn an d ez , qutí 
j con el fino y la gracia especial que sabe desplegar 
I en el género cómico, y que tantos aplausos le han 
* valido siem pre en M adrid, ejecutó su  papel de .un  
| modo sobresaliente y con inteligencia suma. Nos 
! complacemos en e s te ‘nuevo triunfo  de un  actor á 
1 quien  tanto apreciamos por su aplicación y mérito.
! T e a t r o  d e  L is b o a . — La ópera representada úl

tim am ente ha sido el Torquato Tas so , q u e  ha al
canzado u n  éxito brillantísim o.

El protagonista Sr. Bartolini ha satisfecho las 
exigencias del p ú b lico , represen tando  al célebre 
poeta italiano en  toda su  verdad característica , es
pecialm ente en la famosa escena final que este ar
tista canta y  expresa de u n  modo adm irable. Fué 
llamado al proscenio por tres  veces consecutivas 
después de bajar el telón.
— Parece que se va á edificar u n  nuevo teatro  ita
liano en P a r í s , calle de la P a z , por cuenta del Go
b ierno .
— La Alboni ha debido ya abandonar la América 
para  volver á Europa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia I 8 de Enero á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 41 9/4 6.
Idem  d iferido , 22 3 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 4 00 , 2 1. 
Amortizable de prim era  en nuevos títu los, 4 0 4 /4 , 
Idem de segunda, 5 5 /8 .
Acciones del Banco español de San F e rn an d o , 99. 
M aterial del Tesoro no p re fe ren te , 44.
Acciones de las Cabrillas y  C o ruñ a , 1 00 4 /2 . 
Fomento de 2000 r s . , 80 1 /2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 51 -30 .
P a ris , 5-32 p.
A licante, 4 /4  pap. d.
Barcelona, p a r pap. d.
B ilbao, p ar din. d.
Cádiz, p a r  pap. d.
C oruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 1/2 din. d.
M álaga, 4 / 2  pap. d.
S an tan d er, p ar pap. d.
Santiago, 4 / 2  pap. d.
S ev illa , 1 / 8  pap. d.
V alencia , p ar pap. d.
Z aragoza, 4/4  pap. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.REAL DECRETO

DE 2 DE ENERO DE 1853

SOBRE EL EJERCICIO VE LA LIBERTAD 
D E  IM P R E N T A

EDICION OFICIAL.
Forma un cuaderno en 4.º , y se vende, 

á 2 rs. en el Despacho de libros de la 
I m p r e n t a  n a c i o n a l . 1 2

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Febrero próxi

mo la fragata española Reina de los A ngeles , su capitán 
D. J. T uton, que se espera por momentos en aquella 
bahía.

Los Sres pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición, hallarán en este magnífico buque el 
buen trato  y  comodidades que le tienen tan  acreditado 
en la ca rre ra  de Filipinas.

Para mas informes á D. Ignacio Fernandez de Cas
tro en Cádiz, y D. Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa C ata lina , núm. 8, 9

PARA MANILA.
Saldrá de los puertos de la Coruña y Cádiz el 4 .° de 

Marzo próximo la fragata española Bruña. Admite pa
sajeros, para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larios herm anos; y para tra ta r  de pasajes en esta cor
te ,  D. José Victor M endez, calle de la M agdalena, nú
m ero 17 , cuarto segundo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho y  media de la noche.— Fun

ción extraord inaria  á beneficio del propio tea tro .—Vista 
la aceptación que ha tenido en sus anteriores represen
taciones,' se volverá á poner en escena la ópera en tres 
actos titu lada Luisa M H kr .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
tonía del Z a m p a .— Sullivan  , comedia en tres  actos, ar
reglada del francés.— Fantasía instrum ental del m aestro 
Merendante. — La madre y el niño siguen bien , pieza en 
un aclo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las o c h o  d e  l a  n o c h e .
Su imagen, aplaudida comedia en un acto .— Percances 
de un  apellido, juguete cómico en un acto. —  Un tigre 
de Bengala, pieza en un acto.

Nota. Función extraord inaria  para m añana 20 á be
neficio del prim er actor y d irector D. Joaquín A rjona.—- 
O bertura del P ira ta .— Verdades am a rg a s , comedia nue
va en tres actos, original y en verso .™ Ei soldado fa n 
fa rrón , segunda p a rle , saínele.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la no che .— Sinfo
nía. La espada de Bernardo , zarzuela en tres actos.--' Baile.


